
Quito, 15 de Abril del 2018, 

Señores 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LOA CORPORACIÓN CIA LTDA 

Presente. 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento al mandato legal y a los estatutos de la compañía y de conformidad a 

lo que dispone la Ley de Compañías, pongo a la disposición de los Señores Socios el 
siguiente informe de labores sucedidos en el periodo económico del 01 de Enero del 2017 

al 31 de Diciembre del 2017, el cual cabe destacar el gran esfuerzo desplegado por los 
socios de la Compañía y el equipo gerencial para lograr el cumplimiento de cada uno de 
los objetivos planteados para el periodo económico en mención y que a pesar de haber sido 

un año complicado económicamente la empresa se mantuvo dentro de un equilibrio 

financiero adecuado que nos ha permitido cristalizar proyectos que han vitalizado el andar 

de la compañía en el mercado para los años venideros. 

En primer lugar la compañía ha cumplido con todas las disposiciones correspondientes a las 

Actas de la Junta General de Socios y la administración ha hecho cumplir las principales 
resoluciones. 

Los resultados económicos de la compañía se han generado principalmente como 
resultados de nuestra actividad que es producir y comercializar ropa de trabajo y de 

seguridad industrial en especial de materiales como el PVC, los resultados obtenidos se 
encuentran reflejados en los estados financieros adjuntos a este informe y apoyándose en 

los principios contables y normas de información financiera estos reflejan la real situación 

de la empresa lo que permitirá a los socios establecer un dictamen sobre la salud de la 

compañía. 

En cuanto al destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico 2017 estas se 
ponen a consideración de los señores socios las mismas que según criterio adoptado y en 

base a la necesidad real de ampliar las líneas de producción se deberá adquirir un nueva 
maquinaria por lo que sugiero que las referidas utilidades se reviertan en el año 2018 

En el aspecto de cumplimiento de normas sobre Propiedad Intelectual y Derechos de Autor 
la empresa ha sabido respetar y cumplir a cabalidad de acuerdo a las disposiciones legales y 

no ha habido ningún tipo de inconveniente por lo que el trabajo de la gerencia y de la 

compañía se ha desarrollado con normalidad. 

La empresa se ha propuesto mejorar en el año 2018 dependiendo del crecimiento de 

algunos sectores empresariales como el floricultor, pesquero, entre otros y también 
continuar explorando otros mercados no vinculados al industrial ampliando nuestra gama 
de productos y marcas; así mismo al haber sostenido marcas como 2L y JEMEL garantizan 

a la empresa incursión en nuevos mercados nacionales e internacionales y de esta forma 
seguir manteniendo las plazas de trabajo para sostener el equilibro financiero, tenemos 
proyectados un crecimiento del 10% para el año 2018.



Hay que destacar y agradecer al equipo administrativo que siempre ponen todo su esfuerzo 

y experiencia en beneficio de la Compañía, también al personal de empleados en cuyas filas 
se encuentran excelentes colaboradores, siempre dispuestos a prestar su contingente en aras 

de la Compañía, adicionalmente debo de informarles que la Compañía como es su lema, se 

encuentra al día en todas sus obligaciones tanto laborales, tributarias y con terceros lo que 

es muy satisfactorio. 

Es todo cuanto puedo informarles sobre mí labor como Gerente General de la compañía en 

el periodo señalado. 

      
Atentamente,” 

EC


